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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00447 00 

 

1° NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso, enviada a la demandada el día 19 de julio de 2022 

visible a PDF 10 - C1, como quiera que la misma fue remitida sin que hubiera 

finalizado el termino de que trata el artículo 291 ibidem; esto es; los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino para que el demandando 

comparezca al juzgado a recibir notificación; pues, el mismo había sido recibido el 

15 de julio de 2022.   

 

2° RECONOCER al Doctor CESAR JAIME TORRES VELA como apoderado 

judicial de la parte demanda, en los términos y para los efectos del poder conferido 

(Art. 74 del C.G.P.)  

 

3° Como quiera que a la fecha no ha sido notificada en debida forma la demandada 

ELVIA DAZA DE MONTENEGRO y que su apoderado cuenta con la facultad de 

notificarse del mandamiento de pago PDF 13 - C1; se ORDENA que por Secretaría, 

se notifique a la parte demandada el auto de fecha 18 de febrero de 2022 junto con 

la presente providencia y anexos de la demanda, de conformidad con lo normado 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a través de la dirección electrónica 

cjtabog@hotmail.com.   

 

ADVIÉRTASELE que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas que por esta vía se le cobran y diez (10) días para proponer las excepciones 

que estime pertinentes, términos que correrán simultáneamente. 

 

FINALMENTE, SE REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE EN LO SUSECIVO 

DEN APLICACIÓN AL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 DEL C. G. DEL P., 

PROCEDIENDO A ENVIAR LOS MEMORIALES QUE PRESENTEN A SU 

CONTRAPARTE. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 

mailto:cjtabog@hotmail.com


 
 
 

PDG 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.42 
Hoy, 19 de octubre de 2022. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b1f6c8ec13cc7cf25d262c99fe625ce38f2ddaae3ac3ad7ef5ff3b3713b1d8d

Documento generado en 18/10/2022 11:42:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


